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"2026. AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO OE ARGARITA ¡|AZA PARAOA, EJEMPLO DE DIGNIDAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA UACIÓN'

coNTRATO DE ADQUTSTCTÓN No. TSJATO -2018('4o|A-|F -131tñ26

CONTRAÍO DE ADOUISICIóN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL ÍúEDINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARCÍA: EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ .EL

TTUNICIPIO" Y POR tA OTRA PARTE FERRELÉCTRICA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIó
MENA, SA DE CV REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ERIK JIMÉNEZ PALACIOS A OUIEN S{
DENOMTNARÁ'EL PROVEEDOR" CON LA F|NAL¡DAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO D{
AOQUISICIóN DE MATERIAL DIVERSOS ( CINCHO PLÁSTICO, TAQUETE. MAKITA,CINTA D+
AISLAR,REFLECTOR, MANGUERA POL|FLEX, CAJA REG|STRO, TAPA P CAJA CUADRAOA, CUERD+
AiTARTLLA,NUOOS,TEI|SOR Al{C STE CAELE FLEXELE 1ra ACERO 7Xr9 ) Y CUANOO SE REFTERA A
AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARTES', AL fENOR DE LAS SIGUIEÑTES DECTARACIONES t
CLAUSULAS: I
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DECLARACIONES:

I.- OE "EL MUNICIPIO" OECLARA

CoNSÍITUCIÓN PoLITICA DEL EsTAoo LIBRE Y SoBERANo DE oAxAcA, ARTICULoS 1, 2 Y
LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE oAxAcA Y oUE cUENfA coN REGISTRo FED
DE CONTRIBUYENTES IISJ85O1O.IG57

B) OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
rERMtNos DE Los ARTícuLos 76 FRAcctoN xvt y xrx y 7E, FRAcctoi¡ xx DEL REGLAMEMT¡ií)ir'':i r
TNTER|oR DEL AYunfTAMlENTo y DE LA ADMtNtsrRAcróN ptJBLrcA oEL MUMCrpro DE sAN JUA!,,
BAUTISTA TUXTEPEC. 

,¡

C) QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE coIITRATo SE REALIZA coN FUNDAMENTo EN Lo.
DISPUESTO EN EL ARTICULO I.I DE LA LEY DE ADSUISICIONES, ENfuENACIONESJI
ARRENDAMTENTo. pRESTActóN DE sERvtcros y ADM|NtsrRAcróN DE MUEBLES E TNMUEBLES

DEL ESTADO OE OAXACA: COt'l LA FIMLIDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MÁxIMA PUBLIcIOAD. ECONOMÍA. EFIcAcIA, EFIoIENcIA, IMPARCIAIIDAD, HoNRADEz,
LEGALIDAD, JUSTICIA. OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CASO MEO¡AÑTE EL PROCEOIMIENTO D€ COTMRA DIRECTA MENOR
SEGúN Lo DrspuESTo EN EL ARTícuLo za rn¡cctó t DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs.
ENAJENACIoNES, ARRENDAIIIENToS. PRESTACIÓN oE SERVIoIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BTENES MUEBLES E TNMUEBLES DEL EsrADo DE oAx cA ASI coMo Los lnricutos rg
sEGuNDo pÁRRAFo FRAc(Iór I y 44 FRAccÉ r DEL REGt¡irENfo DE ADoursrcroNEs DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN EALMSTA IUXTEPEC, OAXACA.

D) oUE SE cUENTA coN RECURSOS PRESUPUESTALES Y coN AUfORIZACIÓN PARA EJERcERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO D€ SUS OELIGACIOI{ES DERIVADAS D€L PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESfALES ASIGNAOOS Y DISPONIBLES DEL II{GRESOS FISCALES
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

E) oUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
AVENIDA 5 DE AYO, NUTIERO 28I, COLONIA CEÍiITRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC. OAXACA,
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A) ouE ES UNA ENTIDAD DE cARÁcfER púBlrco, coN pATRrMoNro pRopro. AUTóNoMo EN su-
REGIMEN INTERIOR Y coN LIBRE AoT,INISTRACóN OE SU HACIENDA, INVESTIDo CoN
PERSoNAL|DAD JURIDTCA pRoprAEN Los rÉRMNos DE Los enTlcuLos rr5, FRAccroNEs r y
IV, DE LA CONSTITIrcIÓN POL|fICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARNGULO ,t13 DE LA



"2026. AÑO DEL BICENTE}.¡ARIO OEL ÑAfALICIO I'E IARGARITA IAZA PARAOA, EJE PLO OE OIGI{IDAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfRA¡o DE ADOUTSTCTÓI{ No. [SJBTO-2o1El-CD -rF-r3./m26

A) SER UNA PERSOT{A MORAL, ACREDITADA ANfE EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTAR

B} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNT OÉ1-ffi*
CONSTITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, BAJO EL NUMERO DE REGISTRO
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) AUE TIENE COMO ACTIVIOAD COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETERIAS Y TLAPALER|
COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO IABIOUE Y GRAVA COMERCIO AL POR MAYOR
OfRA MACHJINARIA Y EQUIPO OE USO GENERAL. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
MAOUINARIA Y EOUIPO INDUSTRIAL. COÍI,ERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO Y MATER
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ELECTRTCO. COMERCTO AL POR MAYOR OE MATERTALES METALTCOS. OTRAS TNSTALACTONES )ltr lurlfot( O¿,
EQUTPAMENTO EN CONSTRUCCTONES. COMERCTO AL POR MAYOR OE V|DRTOS y ESPEJoS ,!11( 

"1"coMERCtO AL POR MAYOR DE PTNTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) CO ERCTO AL pOR MENOR bf t : t t ¡

PINTURA (E(CEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIENTOS, BARNICES, BROCHAS, MATERIALES Y
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ARI¡ST¡CA. CO¡IERC¡O At POR MENOR DE VIORIOS Y ESPEJOS
CANCELERÍA DE ALUMINIO, DOMOS OE MATERIAL ACRILICO Y POLICARBOMTO. TRAGALUCES
DE VIDRIO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAOERA,

DE ELECT
I EMIT

ELECTOR:
S IM PLE

D) OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TECNICA PARA
PRESENfE CONTRATO, A TRAVES DE EL C
PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO NUMERO
LA FE DEL LICENCIAOO
NOTARIA PÚBLICA NÚM

OR CLAVE
IDA POR EL INST NAL

DOCI,i¡ENTO OUE SE AGREGA At PRESEÍ.ITE CONTRATO EN COPIAU

:á,
E) OUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADOi

PARA LA PRESfACIÓN OE SERVICTOS, ASi COMO QUE NO SE ENCUET{TRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ART¡CULO 17 DE LA LEY DE AOQUISICIONES, ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENfOS. PRESTACIÓN OE §ERVICIOS Y ADMINI TRACIÓN OE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES OEL ESTAOO DE OAXACA NI EN ALGUI{O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL MISMO ORDEI\¡^I'IEI.ÍTO LEGAL.

F} OUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSAELE DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS OE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS OROENAMIENTOS ET{ MATERIA DE TRABAJO, OE RESPONSAEILIDAD CIVIL Y
SEGURIOAD SOCIAL, ASi COTIO OE CUATOUIER OTRA ¡{ATURALEZA O CARACTER CONTRA
fERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

G} QUE CONOCE EL OBJETO O€L PRESETTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REQUIERE "EL
MUNICIPIO'" POR LO OUE TIA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN. EL CONTENIOO DE LA LEY D€ ADOUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENOAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AT)MINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OA)(ACA, ASI COiIO tAS DEMAS IPRMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA DE ADQUISICION€S, ARRENOA IENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SU DOMICIL¡O FISCAL UBICADO EN
MISMO SE LA EL CORREO ELECTR Ntco

AUN LAS QUE SEAN OE CARACTER PERSONAL.

w

itumoe §t @moclqv 5 de mayo 281, Ceñtro, C.P 58300, San Juan Bautista Tu¡tepec, Oaraca
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II.. "EL PROVEEDOR" DECI-ARA

CON REGISTRO FEDERAL DE CONfRIBUYENTES

LOS BIENES OBJETO
QUE ACREDITA

. LBr'ANTADO
NOTARlO INSCRITO EN

H) OUE, PARA LOS EFECIOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA TENER

PARA RECIBIR TOOA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENfOS

I
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col¡lRAf o oE AoQUlSrcrÓN No. [sJ8fo.2o16a4DI-tF"13¡ar2o26

III.. LAS "PARTES" DECLARA'{ QUE;

A) SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAO Y CAPACIDAD CON LA
OUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIOICOS DEt PRESE

"2026. A8O OEL BICENIE ARIO OEL IAÍALICIO OE nARGARITA TAZA PARADA, EJEmPLo oE oIGNIoAo.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

INSTRUMENIO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O DE ALGUN VIC¡O EN E

CONSENTIMIENTO

5e el¡minan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicil¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-o3-2025.

OE CONFORMIOAO CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS, LAS'PARTES" ESTAN DE ACUERDO E
OELIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA, . OBJETO DEL CONTRATO,

LAS'PARTES CONVIENEN QUE EL OBJETO OEL FSESENTE CONTRATO SEA.

AOOUISICIÓT D€ MATERIAL OIVERSOS QUE SE OCUPA EN t,,S DNERSAS ACTIVIDADES
REHABILITACIÓN DEL RECINÍO FERIAL ( CINCHO PI.ASÍICO, TAOUEfE, MAKÍTA,CINfA
AISLAR.REFLECTOR, MANGUERA POLIFLEX, CAJA REGISTRO, TAPA P CAIA CUAORADA, CUERDA
AMARILLA.NUOOS TENSOR ZINC 3'E.CABLE FLEXIBLE 1/4 ACERO 7X19 ).

SEGUNOA. - CO}ITRAPREETACTÓi¡ Y FORMA OE PAGO.

"EL MUNICIPO" PAGARA COMO IMPORTE DEL PRESENTE CONIRATO LA CANTIT»D DE ¡ 38,985,82
( TREINTA Y OCHO ¡IIL NO\,tsclETTG OCHENTA Y CIIICO PESOS üÜIOO M.N. ), INCLUYENOO EL 169'
DEL IMPUESTO AL VAIOR AGREGADO DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE:

NUM.
D€SC$FOó|| OÉ rOS lrE ESO

SCRV|C|OS
CAlfnDAD UI{IDAD

PNEOO

UI{fTA¡IO
IMPORTE

1
crNcHo PLASTTCO 50 t8. 400
MM BOLSA CON 25 PZAS 10 PIEZA 5 625.00

2 PIEZA 5 8.63 s 863.00

3
MAKTfA-8ROCA SOS P t ür( Ér
4' 000929 3 PIEZA 513s.78

4
CINfA OE AISLAR DE IA' X 19
MM, NEGRA, TRUPER Iá@ 10 PIE ZA s 24.79 5 247 .90

5
REFLECTOR 30 W RG8 R.
030RGg 18 PIEZA s 425.65 s 7,661.70

6
MANGUERA POLIFTEX S GUIA 3
a ¡¿ARAN 504¡ 6 ROLTO 5 6.012.90

7
CAJA REGISTRO PIA'T 

'X4PLAYUSA 20 PIEZA I3s.00 s 700.00

TAPA P CÁJA CT,IAORAOA 4X4
PLAYUSA 20 PIEZA S 8.7s s 17s.00

9 MEfRO s 7.s4 s 754.00

on9ccmDr
aolxfflt¡cDr
rM/r§,'¡,,n
l¡ut.lr,lurtrgr(.
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S 62.s0

TAOUEfE DE TX 1/4 100

5 45.26

s 1,002.15

8

CUERt)A AA¡ARILLA OE
POLIPROPILENO tolirM,a0l77 100



.2026, AÑO DEL BICENTENARIO OEL XATALICIO OE TARGAR]TA TAJZA PARADA, EJEIPLO OE OIGi{IDAO,
LEALÍAO Y §ERVICIO A LA XACIÓX"

co ¡RATO OE AOOI ISlcIÓi{ No. rSJBfO.2olr¿4D -lF-13¡a/2026

s 10.78 s 1,078.00

QUINTA, - OBLIGACIONES OE "EL PROVEEOOR"

.EL PROVEEDOR'' DEBERA DAR E§ÍRICTO Ci.nIPLITTIENTO A TODAS Y CAOA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSAEILIOADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CUMPLIR CON TOOAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LAS LEYES.
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURIOICO APLICABLE

ASIMISMO. "EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECfOS
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. ASI COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR

CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL TUNICIPIO" O A TERCEROS,

€

IR ofl DT

ct0¡

lp, S¡n Ju¡¡

I

J¡rr ¡l¿.lurtrD?(

EL PRECIO SERA FUO E INCONOICIONAL Dt'RANTE LA VIGENCI,A DEL CONTRATO. EL PAGO S tto lurtcDrt.0¡r
REALIZARA T'EOIANTE TRANSFERENCIA ETECTROI.IICA AL PROPORCIOMR LOS BIENES Y

SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSIJI.A PRII'ERA.
¡0¡5 20¡,

Se elim¡nan
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ARl. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
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PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDI) CoII¡PROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN ry§TA PRE!/I.A'EN IA DEICCIÓN DE AD INISTRACIó¡. Cq-----
DOMTCTLTO EN LA AVENTDA 5 O€ MAVO, xrrlERO 2rr, COLoiüA CflTRO, c.P. .l!go, Srx .1ffiffi¿ij¡6¿
BAUTTSÍA IIXTEPEC, O tX CA, DEEIENDO CONTENER POR LOS RECUtStfOS FTSCALESI 0L r --r
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓOIGO FISCAL OE Iá FEO€RACÉI{. J F. T¿ ,*' '

Ijllir.,rr r ;g
TERcERA. - LUGA& oo DrcroirEE y pLAzo DE ENTREGA ' 

"' 

ir¡- \'' ' -;'^rNf- s :

"EL pRovEEDfi' DEBERA ENTREGAR A 'EL uNrcrpro' Los BTENES y/o sERvrcros ourrrd oE¿ Y ' '''
PRESENTE cot{rRATo EN EL ALMACEN DE 'EL utatcrpto' uBrcADo EN EL ooMrctlro AvE bA¿3 r ¡ , : . r l
DE MAyo, rúmeno ár, cor-o Acexrno, c.p.68rpo, coN LAS coNf)rcroNEs, cARAcrERisiCAS :,,,:,1 -. ",, '
y EN CANTTDAD coNVENloA y A ENTERA sATtsFAccróN oEL "úuirctpro". LA ENÍREGA sE2,ll:..1.
REALIZARA EL DIA TTET¡EROE2026.

10
NUDOS (PERROS) O€ HIERRO
P/CABELE OE I/4, FIERRO 40706
PIEZA

100 PIEZA

s7004 5 2,101 2011
TENSOR ZINC 3/8 GANCHO .
ARGOLLA. FIERO 4,'056 30 PIEZA

12
CABLE FLEXIALE 1/¡t ACERO
7X19 RECUBIERTO PVC. 75M
4221

300 METRO S /¡4.18 513.254.0(

s 33,608.4r

s s,377.3(

IOTAt s 38,985.8'

9.v 5 de mayo 281. Centro, C.P. 68300, Sañ Juan Bautista Tuxtepcc. Oaxaca
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CUARTA - GARAI¡TíAS oEL coÜNATO.

EN TERMTNoS DE Lo ESTrp(n^Do EN EL AffilcuLo 56 DE LA LEy oE ADoutstcloNEs.
ENAJENACIONES, ARREÑDAMIENTOS, PRESTACIÓ DE SERVICIOS Y AOTIINISTRACIÓN DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 63 FRACCIO}.IES I Y !I DE SU REGLAMENTO. "EL
PROVEEOOR' OUEDA EXENTO OE I' PRESENTAC6I{ D€ LA GARA¡.ITIA OE CUMPLIMIENTO

¡tuntoc 5í eo¿emool

SUBTOTAL



.EL PROVEEOOR" SE OELIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRAfO, OE IGUAL MANERA,'EL

.2026. A O OEL BICENTEI{ARIO DEL NAfALICIO DE TARGARITA A:ZA PARAOA, EJEXPLO DE OIGI{IDAO,
LEALTAD Y SERT'ICIO A LA XACIóX"

Co¡TRATO DE AOQU|SlcTÓI r{o. TSJBfO-2fr't8ir4Dr-rF-r 3/U2026

PROVEEOOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD. ALMACENAJE. USO MANEJO Y
CUALOUIER OTRA MANIOERA. OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HAC
OURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE INSTRUMENTO. SIN TEN
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGUNA

SEXTA. " OBLIGACIONES DE 'EL MUNICIPIO"

E

onEcclol0t
Aoxrii§rRrcÚr

"EL UNICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL Piol,EEOOR" A OTORGARLE fOOAS LAS FACILIDAD
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIEÑTO DEL PRESENTE CONTRATO.

ta

¡tuntoc §t podemoc!

¿l$(/¡$,n,
I huffl.Iurt.prt
i lrto. Iurt.pGc.0,r

{ mr.m¡r
Se el¡minan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡cil¡o y
Firma del
Proveedor.

ARt. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
2043-2025.

sÉprMA. - DEFEcros y vrctos ocuLTos.
.EL PRovEEDoR" oUEDARA oaLIGAoo AXTE .EL II¡¡ICPIC," A RESPONOER DE LOS DEFECTOS Y
VIcIoS ocULToS EN LA CALIDAD, ASI CoMO oE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERA INCURRIDo. EN LoS TERIIh¡os 'SEÑATADOS EN EL PRESENTE CONÍRATO Y/O EN LA

;it, .::'
EL MoNTo MAxrMo DE pENALrzAcróN SERA oEL l0% (orEz FoR ctEriro) oEL MoNTo rorAL--
coNTRAfADo EN cAso DE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIITIENTO DE LA ENTREGA DE

LoS BIENES Y/o SERVICIoS ET{ EsTos SUPUESTO§ No SE IO ARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORIUITO O FIJ€RZA MAYOR

ocTAVA- . SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL co¡ITRATo

"EL mUNIcIPIo" PoDRA SUSPEÍ€ER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN OE

LoS BIENES Y/o EJECUCIÓN OE LOS TRABA,OS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES D€ INTERÉS GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMTNActóN DEFrNtrrvA o ll'tcuMpLrMrENfo.

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO tAS CAI'SAS Ot'E TIOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN, EL

PRESENTE coNTRATo SEGUIRA PRODUCIENDO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES

NovENA. . o€ LA TERmINACIÓN ANfICIPAOA OEL CONTRATO

LEGISLAcIÓN AP|-lcABLE.

sr *EL pRovEEDoR' No co$.curve Los rRABAps o No ENTREcA Los BTENES y,o sERvrcrosi$rfaftq
LA FECHA PACTADA COllO PEI.¡A CO¡tt/EirCrOt{ L OEAERA CUBR]RA'ELX.rctPrr LA CANTqAOF- ¡ É* I

oE 5% (clNco Foi ctEia?o) soBRE Los BTENES y/o sERvrcros o ENTREGAooS cuarurrrrcr$le I

EN MoNTo. poR CADA dA cALEpARro DE oEMoRA. HAsrA Er MoMENro EN ouE LA erurnlc00klu:;_,1 Dll
oUEDE CONCLUITIA A SAISFACC|Ói{ oE.EL UNrcrpto" ESTOStN APLEAR EL rMpuESro AL vAlgDofitctrs
AGREGAD. i .r;
INDEPENOIENTETIE TE DE LA PENA CONVENCIOI.¡ T SEÑALAOA EN EL PARRAFO ANTERIOR IEL , .f.. . 

.. , ,.. 
.

mu¡rcrpro'l poónl oprei enrnE ExrGrR EL cut pLrMrENro roüoso óeiéó¡¡in¡iob d,Eft',''1...'.'"1'
DtcfAR LA RECtStót{ AOmM§TRAIIVA OEL M|SMO. - ., t'rre:€r ',1. r

q, 5 de mayo 281, Centro, C.P. 68300. San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca
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"2026, AÑO OEL BICETfEI{ARIO OEL I{AÍALICIO OE XARGARIÍA XAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA i¡ACIÓN"

"EL IUNICIPIO" POORA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRAT
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENERAL OUE IMPIOAN MANTENER SU VIGENCIA, S

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL MUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

ñ..É.¡--".
¡Hstepet
i, t-, --

RE

Se el¡minan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡c¡lio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

cl0¡
a) LA IMPOSIBILIDAO DE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O LAENTREGA0
Los EIENES Y/o sERvIcIoS. oERIVADA ÉSTA. POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITC S¿¡ Ju¡n

3¡ulr le.l0rlrgt(
b) LA TERMTNACTóN o cANcELAcróN DE Los REcuRSos AsrcNADos AL pRoyEcro oBJETo;¡¡, tu,!€¡r( C¿l
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCTC|O OUE CORRESPONDA i ¡iit.l(¡,
c) CUANDO POR CASO FORTUIÍO O FUERZA IIAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS -
BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PROVEEM", POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓI{ ANIICIPADA I'EL COi{TRATO LO SOLICÍTARA A "EL

uNrcrpro". ourEN RESoLIERA oENTRo DE Los 05 (crNco) Dhs NAÍURAES stclrENTES Ar DE

LA REcEpcróa{ DE LA soLrcnuD: EN cASo DE NEGATNA. sERÁ NECESARTo ouE .ELPnovEEooR",

OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAT LA DECLARATORA CORRESPOiPI€NTE

$r-ñ
oÉcrMA. . RElctslóN ADmrrlsrRATrvA DEL coxfR To.

.EL TUNICIPIO' PODRA ET CI.IALQUI€R Moi¡ENTO. RESCII{OIR ADTIINISTRANVAMENTE
PRESENTE CONTRATO POR II{CUIIPLIUIE TO OE LAS OBTJGACIOT{ES A CARGO DE "
PROVEEOOR'.

EL.
EL

NTS

soN CAUSAS DE REsctsróN DEL pRESENTE coNTRATo. LAs srcurEt{TEs

a) LA COIÍTRAVENCIÓI{ A LAS DISPOSICIONES. LINEAffi}.¡TOS. BASES, PROCEDIMIENfq
REOUISIÍOS Y DEMAS OISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MAÍERIA. I

b) Er TNCUMPL|MTENTO DE 'EL PROVEEÍTOR", A CUALOUTERA DE LAS OBLTGACTONES -
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CoI{TRATO,

c) SI .EL PROVEEDOR" NO IiIICIA LO§ TRABA,OS O NO EiIIREGA LO§ BIENES Y/O SERVICIOS
oBJEfo DEt PRESENTE coNTRATO. EN tAFEcHA Et{ Ot,E PoR EScRITo LE SEÑALE EL .MUNIcIPIo.

O SE PACTE EN EL CONTRATO

¿r

e) Sl 'EL PROVEEOOR", NO E ECUr LoS TRABAToS O t{O ENTREGA LOS BIENES Y/o
SERVICIOS DE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA tAS
oRDENES oUE PoR ESCRITo LE oÉ "EL fuxIcIPIO,

DEcr ApRr ERA. -suBcdm^T Gló y cEgór DC oEREctlc É coBRo

LAS 'pARTEs" ooNVTENEN ouE 'EL pRovEEDoR" No pooRA CEDER o SUBCoNTRATAR LA

EJEcUcIÓN DE LA PRESTACIÓN oE SERVIcIOS o ENTREGA DE BIENES Y/o SERVICIoS. ÚNICAMENTE
POORAN CEOER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y
CUANDO 'EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PUBLICO. ACREOITANOO 'EL
PROVEEDOR" SU PERSONALIDAO EN RELACIÓN CON LA AOQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATAOOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA,

d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE trIJUSTIFICAOAMEIITE LO§ TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS,

-
¡luntos l5l podemoe!
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el¡minan:

Firma dei
Proveedor

RT. 115
LGfAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

DECIMA SEGUNOA. . ¡IOOIFICACIONES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS
OEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONOIENTE, ESTOS CONVENIOS DEEERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE 'EL
TUNICIPIO", BAJO LA RESPONSAEILIDAO DEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE OE LA

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS

oÉcIuA TERCERA. . NORMATIVIDAO APLICABLE

LAS 'PARTES' SE OALIGAI{ A SI'.'ETARSE ESIRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA D€ LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE COi{TRATO, A TOOAS Y CADA UNA DE
I-AS CLAUSUI.AS OUE LO INTEGRAN. ASi COT'O A LOS TÉRMII.¡OS, LINEA¡\'IENTOS. PROCEOIMIENTOS
Y REOUISIT6 OUE ESTAELECEN LA LEY OE ADQUISICIONES, ENA'ENACIONES. ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓÑ DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓIi¡ D€ EIENES MUEBLES E INMUEELES DEL ESIADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES ADi'II{ISÍRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

DÉcI A cUAmA - JURISoICCIÓN Y TBBUi¡ALE8 COFETE¡ÍE3

LAS 'PARTEg' CONVIEI{€N QUE TOOO LO iIO PREVISTO EN EL PRE§ENTE CONTRATO LO
RESOLVERAN OE COII,{ ACUERDO Y CONFORTIE A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSI¡A EN SU INTERPRETACIÓN Y CItrIPLIMIEMTO LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOIOCIÓN Y COI,iPETENCIA DE LGS TRIBUNALES DEL FUERO COMUN CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISfA TUXTEPEC, OA,\ACA POR LO TANTO "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMIC¡LIO PRESENIE O FUTIJRO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAI ENIO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNfAD OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA

"2028. AÑO OEL BICENTENARIO OEL AfALICIO OE TARGARIfA AJZA PARAOA, EJEIPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA ¡¡ACIÓN"

coxf RAf o oE ADQUTSICTÓN No. rsJBf o.mrE¡a-cor-rF-1 342026

FIRMAN AL CALCE Y
FIRMAS APARECEN

EN SAN JUAN

.EL PROVEEOOR"

MARGEN DEL MISMO AN+F{€€+STIGOS CUYOS NOM
TAMBIEN AL CALCE
CINCO OIAS DEL ME

LAE

cooñDrflilgE
p1?F UTISTA GARCiA

ISICIONES

EC OAXACA A LOS

ñ

LIC RAOUEL

OIRECTORA

Ito Tu¡t!9€c 0¿r

20¡§.i021

c ECiK JIMÉNEZ PALA.IoS
FERRELÉCTRICA Y IIATERIALES PARA LA

coNsfRUccróN [Er{A, sa DE cv

¡lumo§ 5l podemoc!
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